
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

MEDIO.DE IMPUGNACION:
Mt-24512021

ì RECURRENTE:
JOSE. ROBERTO ANICA COTA Y OTRO

AUTORIDAD RESPONSABLE :' ]'oöNSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
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TERCERO INTERESADO:
PARTIDO ACCION NACIONAL

MAGISTRADA PONENTE:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, a diez de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-144712021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante elcual da cuenta de la recepción de un MEDIO

DE ¡MPUGNACION a las dieciséis horas con veintiocho minutos del nueve de

septiembre de dos mil veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por los

ar1ículos 327,'fracción lde la Ley Electoral del Estado de Baja California,3T y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y conforme al orden de turno en

bloques iguales a cada ponencia de los medios de impugnación en contra de

la asignación de regidores por el principio de representación proporcional

efectuados por el Consejo General Elector:al del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California aprobado por el Pleno en Sesión para Asuntos lnternos de siete

de septiembre del año en curso, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida por <Anica Cota José

Roberto y otro, en su carácter de candidatos registrados en la segunda

regiduría del Dictamen numero sesenta y siete que presento la Comisión del

Régimen de Parlidos políticos y Financiamiento, relativo a la "ASIGNACION

DE REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION

PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL XXIV AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE ENSENADA"> (sic).

SEGUNDO.- Toda vez que la vía designada por el recurrente no se contempla

o 282 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y con

culo 37 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral
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del Estado de Braja california, &gÉs@slp y, fé,rm,ese el expediente del medio dr:

irnptignación promovido con el clave de identificación, Ml-24ilAø21, v

Túrneçe a la ponenoiaide lai Andrade Ramos conìo instruetora y

rþoLirso en contra de la asigtnación deponent'e para la substangiaciori;

reg idoqes de represefltar{atóm; to de Ensenadþ, de la cual fue
:

turnada previamente divèrsa i

,Así Io acondó y firma l!ffiro Magistrado Presidgnte del T unal

deJ de{ Esrtado, Ba,ltazar,

ry da fê. , pub

del

Ml-245t2021
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